
 
CIRCULAR No. 103-2020 

 

Asunto:   Lineamientos establecidos en el “Plan de Trabajo: Abordaje de la emergencia del 
virus COVID-19 en territorios indígenas” diseñado por el Viceministerio de la 
Presidencia en Asuntos Políticos y Diálogo Ciudadano y el Ministerio de Salud. 

A TODOS LOS DESPACHOS JUDICIALES DEL PAÍS 

 

SE LES HACE SABER QUE: 

La Corte Plena en sesión Nº 21-2020 celebrada el 20 de abril de 2020, artículo XVIII, 
dispuso que tanto esa Corte como el Consejo Superior, en las directrices que emitan en 
relación con la realización de audiencias judiciales en territorios indígenas en atención a la 
declaratoria de emergencia nacional, debido a la situación de emergencia sanitaria provocada 
por la enfermedad COVID-19, considerará los lineamientos establecidos en el “Plan de 
Trabajo: Abordaje de la emergencia del virus COVID-19 en territorios indígenas” diseñado 
por el Viceministerio de la Presidencia en Asuntos Políticos y Diálogo Ciudadano y el 
Ministerio de Salud. Lo anterior, en el entendido de que los despachos judiciales de país 
coordinarán previamente a realizar cualquier eventual audiencia que haya que hacerse, con 
los Comités de Salud de cada uno de los territorios el ingreso a estas diferentes áreas. 

El citado Plan se encuentra en la dirección electrónica adjunta: 

 
https://secretariacorte.poder-judicial.go.cr/index.php/documentos?download=4949:plan-de-

trabajo-abordaje-de-la-emergencia-del-virus-covid-19-en-territorios-indigenas 
 
De conformidad con la circular N° 67-09 emitida por la Secretaría de la Corte el 22 de 
junio de 2009, se comunica que en virtud del principio de gratuidad que rige esta 
materia, la publicación está exenta de todo pago de derechos. Publíquese una sola vez 
en el Boletín Judicial. 

 
San José, 21 de mayo de 2020 

 
 
 

Licda. Silvia Navarro Romanini 
Secretaria General 

Corte Suprema de Justicia 
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